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PODER JUDICIAL
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

crRcuLAR oLl2023

MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS; ]UECES DE PRIMERA
INSTANCIA CIVTLES, FAMILIAREÐ ESPECTALIZADOS EN
MATERIA DEL TRABAJO, DE CONTROL, TRIBUNALES DE
ENJUTCTAMTENTO y DE EJECUCTóNì JUEZ ESPECIALTZADO EN
oRALTDAD MERCANTTL, JUEZ ÚnrCO EN MATERIA PENAL
TRADICIONAL, JUECES MENORES Y DE pAZ; FUNCIONARIOS,
EMPLEADOS Y ADMINISTRATIVOS QUE LABORAN EN EL H.
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS;
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES; FoRo
MORELENSE Y PúBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.
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Se comunica que en Sesión Extraordinaria celebrada con esta fecha,
por los Magistrados Integrantes del Pleno del Honorable Tribunal Superior de lusticia
del Estado de Morelos, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE
oroRGAN Los aRrÍcur_os 99, coNsrrrucroN poLrrrcA
DE ESTA ENTTDAD FEDERATTVA, 27 y 29, FRACCTONES
IX, XXI Y XXIV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
JUDICTAL DEL ESTADO DE MORELOS, Y

MARCO NORMATIVO
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto por el ai-tículo 86
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos, 29, FRACCIONES IX, XXI y XXIV, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos; e ejercicio
del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de
Justicia, el cual funcionará en pleno, de acuerdo con su
competencia.
SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en la fracción XXI del
numeral 29 de la Ley orgánica, corresponde al Pleno del
Tribunal Intervenir en los asuntos relativos a los juicios de
amparo promovidos en contra de resoluciones dictacas por el
Tribunal en Pleno.

ACU ERDO:

ËN ACATAMIENTO AL ACUERDO DICTADO EN EL II\CIDENTE
DE SUSPENSIÓN DERIVADO DEL JUICIO DE AMPARO ruÚVITNO
L668/2O2L, PROMOVIDO pOR ALEJANDRO BECERRA
ARROYO, DEL QUE EN SU PARTE MEDULAR SEÑIALA "SE
CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITi'VA AL QUEJOSO PARA EL
EFECTO DE QUE SE LE RESTABLEZCA EN EL CARGO DE JUEZ
INTEGRANTE DE LA JUNTA DE ADMIhJISTRACIÓN, VIGILANCIA77
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I/ DISCIPLINA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO"; ESTo EN
ATENCIÓN A LO RESUELTO POR EL TERCER TRIBUNAL
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA
DEL DECIMOCTAVO CIRCUITO, CON SEDE EN ESTA
CIUDAD, DE LA EJECUTORIA DE OCHO DE DICIEMBRE DE DOS
MIL vEINTIDoS, RELATIVO AL RECURSo DE Rrvtsló1,1,
iNTERPUESTO POR LA PARTE QUEJOSA, CONTRA LA
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE DIECINUEVE DE VIAYO DE
ESE AÑo, EN DoNDE SE DETERMINo: *PRIMERo.- SF
MoDIFICA LA RESoLucIÓru INCIDENTAL DE DIECINUEVE DE
MAyo DE Dos MIL vrtrutloós, DICTADA poR LA JUEZ
QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, EN EL
TNCTDENTE DE susprrusróru DERIVADo DEL JUrcro DE
AMPARO INDTRECTO 166812021. SEGUNDO.- SE COI\CEDE LA
susprruslóru DEFINrrivA, RESpEcro DE LA RrmocIóru DEL
QUEJOSO COMO JUEZ INTEGRANTE DE LA JUNTA DE
ADM-NISTRRcIórri, vIGILANCIA y DIScIpliNA DEL poDER
IuDI:IAL DEL ESTADo." EN AcATAMIENTo A LA susprrustóru
DEFiNITIVA SE DEJA SIN EFECTO LEGAL ALGUNO EL CARGO
DE LA )uEZ RoSENDA MTREvA oinz ceRóru, coMo
INTEGRANTE DE LA JUNTA DE ADMINTsTnncTÓN, VIGILANCIA./ DiSCIPLINA, DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, OTORGADO
POR ACUERDO DICTADO POR ESTE HONORABLE TRiBUNAL
suprRioR DE JUSTICIA DEL ESTADo rru srsióN oRDINARiA
DE F=CHA DOS DE DICIEI4BRE DEL NÑO OOS MIL VEINTIUNO;
EN ESA srsróru FUE EN nrcrucróru A LA REFoRMA
CONSTITUCIONAL DE ACUERDO AL PRINCiPIO DE PARIDAD DE
GENERO; EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR SE
RESTABLECE AL LICENCIADO ALEJANDRO BECERRA
ARROYO, COMO INTEGRANTE DE LA JUNJTA DE
ADM-NiSTRACION, VIGILANCIA Y DISCIPLINA DEL PODER
JUDI:IAL DEL ESTADo, EN REPRESENTncIÓru DE LoS JUECES,
POR LO TANTO, NOTiFIQUESE PERSONALMENTE ALpRoFESIoNISTA EN urructóru, LA ANTERIoR
DETERMINACTÓru, HACIENDoSELE SABER QUE A PARTIR DE
ESTA. MISMA FECHA QUEDA INTEGRADO A LA JUNTA DE
ADM-NISTRRcIÓru, VIGILANCIA Y DISCIPLINA DEL PoDER
]UDISIAL DEL ESTADo, Y QUE pTeTRÁ PRESENTARSE
]NMEDIATAMENTE A DESEMPTÑnn SUS LABoRES EN -A JUNTA
ANTES MENCiONADA, CONSECUENTEMENTE INFORMESE AL
JUEZ QUINTO DE DISTRITO SOBRE EL ACATAMIENTO QUE SE
HA DADo A LA EJECUToRIA DE MERITo, nrvnlÉruDolE
I]OPIA CERTIFICADA DE LA PRESENTE ACTA; ASÍ COMO
rnMerÉN HÁcn¡lsr LAS RESpECTTvAS NoTiFICACIoNES A LAS
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, AL CONGRESO DEL
ESTADo DE MoRELoS, RSÍ CoMo A LA JUEZ RoSENDA
MIREYA DTAZ CTRÓru, PARA LoS EFECToS LEGALES Y
ADM.NiSTRATIVOS CONDUCENTES.- ASIMISMO NUSIÍqUTST
EL PRESENTE ACUERDO POR UNA SOLA VEZ EN TL BOLTT'ÍN
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JUDICIAL MEDIANTE CIRCULAR Y DIFUNDASE EN LA PÁGINA
DE INTERNET DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.- EN
ESTE TENOR LO RESUELTO EN EL PRESENTE ACUERDO QUEDA
SU]ETO A LO QUE SE RESUELVA EN EL JUICIO DE AMPARO
NUMERO L668/2O2L, PROMOVIDO pOR ALEJANDRO

H TRIBUNALSUPERIORDEJUSTICIA BECERRA ARROYO, Y , LO QUE SE DETERMINE EN EL
INCIDENTE DE SUSPENSION RESPECTIVO.
Notifíquese personalmente y cúmplase,

Así lo aprobó el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Morelos, por mayoria de votos de los señores trlagistradas y
Magistrados Luis Jorge Gamboa olea, Jaime castera Moreno, María
del carmen Aquino celis, Rubén Jasso Diaz, Elda Flores León, María
rdalia Franco Zavaleta, $afael Brito Miranda, Andrés Hipólito prieto,
Marta sánchez osorio, Ángel Garduño González, carlos rván Arenas
Ángeles, Francisco Hurtado Delgado, Guiltermina Jiménez serafín,
Norberto calderón ocampo, Manuel Díaz carbajal, con la abstención
del Magistrado Juan Emilio Elizalde Figueroa; por ante la Secretaria
General de Acuerdos, licenciada Juana Morales Vázquez, qui=n da fe.

Dado en el Salón de Pleno a los dieciocho días del mes de enero de dos
mil veintitrés.
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ê, ì ATENTAMENTE

MAGISTRADO
DE JU

PRESIDE

vAzQUEZ.

SUPERIOR
LOS.

RGE GAMBOA OLEA.

ERDOS.

ESTADO DE
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